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R E· AL CE DULA 
DE S.M. 

,..... 

Y SENORES DEL CONSEJO, 
•> 

P O R L A Q U A L SE M ANDA, 
que en qua1quiera litigio que o_curra en todos los 
Tribunales del· Reyno acerca· de la pertenencia de 
Vales Reales , se oiga á las partes interesadas 
breve y sumariamente , y decida el asunto conw 

forme á la práctica universal del Comercio 
en las diferencias sobre Letras 

·-' 
de Cambio. 

AÑO 

EN P .Al\t1PL ON A: 

EN LA IMPREJ\TA DE LA VIUDA DE EZQUERRO. 
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DoN CARLOS, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Navarra , de Lean , de Aragon , · de las dos 
Siiilias,. de Jerusalen, de Granada., de To
ledo., de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla., de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, 
de las Islas de. Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales-, Isla~ , y - Tierra :firme 
'.del M:a.r Océano , Archiduque de Austria, 
.Duque de, Borgo~a , de Brabante·, . y de 
~ilan, Conde de Abspurg ·; de Flandes , Ti-- · 
ról y Barcelona., Señor de Vizcaya y de Mo• 
lina, &c. · 

A todos los Alcaldes mayores y ordina-
rios ., Jurados, Regidores, Diputados , y de- Narrativa. 
más Jueces y J ustidas de las Ciudades ,1 'Vi-
llas , · Valles, y Lugares de este nuestro Rey--
no de Na~arra , de qualquiera estado , can: .. 
d~d y condicion que seari , · hacemos saber:· 
Que por Don Adrian Marcos Martinez, Fis-
cal mayor de nuestros Reales Tribunales , se 
ha presentado ante. Nos·, y ·los del nuestro 
Consejo el Pedimento , y Reales Cédulas d_el 
tenor siguiente. 

DON 



DoN CARLOS, 
por la gracia de Dios, Réy · de Castilla , de 
Nav_?rra; de Aragon,. de Leon , de las dos 
Sicilias , de J erusálen , · de Granada , de 'fo
ledo, de· Valencia, de .Galicia , de· Mallorca, 
de Me~orca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór .. 
<loba , de Córcega , de ·Murcia, de J aen, de 
los AJgarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 

. las Islas de Canaria , de las , Indias· Orien:.. 
tales y Occidentales , Islas, y "Tierra firme· 

. ~el Mar Océano ; Archidúque de · Austria, 
Duque de Borgoña, .. de Brabante y de Milán, 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról y Bar
celona, Seí,í.or de .. YJz91ya y de J\folin.a,. .. &c.. 

1 

A los del. mi. Consejo , Presidente y Oi
dores de mis Audiencias y Chancillerías , Al
caldes , Alguaciles de •rni Casa y· Corte .. , y. á 
todos los. Corregidores , Asistente, Inte11den.;,, 
tes , Gobernadores , Alcaldes mayores .y Ordi:.. 
na_rios , y otro~ qualesquiera Jue<;es y Justicias, 
as1 ,.de ~eálengo , como de Señorío , Abadengo 
y Ordenes , tanto á los que ahora son , c0t¡no 
á los que serán de aquí adelante , , y demás 
personas de. qualesquier .estado· , dignidad, 6 
preheminencia que sean ó ser puedan , de to~ 
d~.~ las Ciudades ,, Y.ilJas y Lugares: de. estos 

. mis Reynos y Señoríos , á · quiene's Jo --con;. 
tenido en esta lni Cédula tocar pueda en 

qual-

5 
qualquier manera : Sabed , que eti 1a· Sala de 
.Alcaldes de mi ·· Real Casa y Corte se halla 
pleito pendiente sobre la pertenencia de cier
to número de Vales Reales que sus dueños 
confiaron á un· sugeto ., el qual abusando de 
esta .. confianza ., negoció los Vales, ó cbn fir
mar supuesta · de aquellos ,· ó con la de otro 
como cinnplice con él en el abuso ó usurpa,.. 
do'n de· ellos, en cuya forma corrieron , hasta 
que por nno de los últimos tenedores se me 
ha hecho , recursq , manifes_tanclo · no solo lo 
contraria que le es á él ., y· su5 consortes la 
providencia tomada por· dicho .. Tribunal 1 ab
solviendo: á, ]os· dueños de los Vales· de la fian
za qüe rre11ian dxda , enttegandqles estos li
brernenfe: , · 'cohdenando á los bienes de los 
que Íbs; hegócfaron , y mandando' que los te- ' . 
nedofes · de ellos üsen separadamente de su 
derecho , sino que de llevarse J efeélo , se en~ 
torpeceria el curso y circulacion de los Va .. 
les Reales. · Y ·• ·siendo estos una . verdadera 
imagen de las Letras de Cambio , de cuyqs 
caraéléres y circunstancias se revisten , repre-:. 

· sentahdo como ellas un · vaJor determinado, 
có~ pl:.izci fixo ,, . negociables por medio de en
dosos , : ya sea en' pagó de . deudas de .. inerca--. 
de rías:, }.;etras de Cambio · por via d..e descuento \ 
6 negodadon , . con interes-·ó sin él, 6 por quat ... 
quiera otro · contrato lícito y permitido; por mi . 
Real órden que· corbunic6 ai · rn"i Consejo en. 
veinte y .. siete de Abril proximo Don, Diego 
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de Gardoqui, mi Secretariq de Estado :y del 
Despacho Universal d.e I--Iaciepda , he resuel
to , co11forn1andome con el dié1amen de n1i 
Tesorero general , que en 1a apeladori que 
tienen interpuesta en. la Sala· ~~ Alcaldes fos 
últimos tenedores d~ _dich9s Vales , se les oiga 
breve y sumariamente ·, y . decida el liti~io 
conforme á la praB:ica universal del · comer
cio en las diferencias sobre Letras de . Can1bio: -~ ' . ., . 

. Y para cortar de raíz los perjuicios qu~ pue .. 
dan re~ml tar á los po$eedores de Vales . Rea-
lf;s adquiridos con justo título , . y el mal nom
bre que puede imputarse á los Vales , en--
torpeciendo su circulacion , es mi . voluntad, · 
qiie en lo succesivo se observe la misma prác-:
ti~a. , y que esta reso1udon se haga extensiva 
á-JPQQ~ ios Tribunales. Vista par el mi .. Con
srjo la· expresada mi . Jleai 6rden ; acordó su 
CYn1pHmiento , y para que le tenga mand6 
e'!tte ~tras cosas con presencia. de lo expues-- . 
t§>.,·/:én su, inteligencia por mis treS' Fiscales., 
eJ.p<tdir ~esta Cédula.· Por la qual os mando á 
todos y. á cada uno de vos en vuestros Luga .. 
res .. , distritos · y jurisdicciones veais la expre
sa.da rni resolucion , y la guardeis , cump1ais1y 
executeis · segu.n y como en ella se contiene y 
declara ; la qual es tambien 'conforme á lo dis
puesto y prevenido e'n la R ea1 Cédula de vein~ 
té de Septietnbre de mil setecientos ochenta, 
y· 'cleoiás expedidas· sobre el 'curso , recepcion, 

. eo~oso J:. fenovacion de . lo;; Vales Reales ; y 
' • NI ',< 

~ _,J , . pa-

para su. puntual observariéia ;dareis ·1,:1s . , d 7 
ne s y . . 1 • d , • -· e, o r . e.,. 

p1 ov I iencrns . que .sean t1e· et:, . ·;._ 
e .. . . . / . · .... san,is p,or 
onvernr as1 a mi Real ~ei· . . b. ' 

; • •J V1C10, Kn y uti.;.. 
Ld ad de m1s vasa11os. Qu .. · ~ · . . .. · 
tad . . . e a_,1 es n11 vo1un, 

' y que al tr,a~lado impreso de esta mi Cé.:. 
dula , :firm~do de Don Bartolomé Muñóz de 
Td'rres , m1 Secretario ·E ·b . · 
ra m . . . ' ..• ~en ano de . Cáma-, 

. as antiguo y de Gobierno del mi. Con-
SeJo ., se le dé la n1isma fé y . d . · '• 1 · · ere 1to que á 
su ongma . Dada •. en AranJ·uAz / d' d · d . · . '- a 1ez e Ju-
nto e n1ll setecientos noventa y cinc . y' O 
EL REY · y D O

• . ·s .. o on Juan Francisco de Lasti--
n '. ecre···t~no del Rey nuestro S ,., l h' ·b· . .. enor , o . ice 
escr1. Ir por su mandado . Fe1. Ob. . . . . 
S I . . . . .~. . · .1pe . 1spo de 

a amanea ... Don .. Franc1s.co_ de· .. A· ·. d . · . .. . · ze o : Dan 
Guuer·s.e. i Vaca de Guzman •. D J .. v.. · · . · · on •· acrnto 

lrto :~. Don Benito Puente : Registrada : Don 
Leonardo Marques : Por '"'l Canr-1·11 
D · , "' .._ er mayar-

on Leonardo Marques. . .. • · 

. Es .. copia de su. ori1?.inal , de que certifico~ . 
D. Bartolomé JJfuñoz. 

Mi Virrey ; Y Cdpitnn General áe :ií Ji V' ; 

1 

.. 

de Navarra' Rigente' y los del mi Co.ns.; e n ". 
caldes ·. de la Corte mr,.ycr de· 'l . . . .e10 ,. Al~ Au"iltatoria 
le . . . . . . .. e , Y otros qua• 

$JU_ier: mis Jueces Y Justzczas de dicAp mi Rey,., . 
. no, 



8 
no á ·quien· el cttmplimiento · de · esta mi . Cédula 
toe~ ó tocar pueda en qualquier rnanera :: sabed, 
que 'habiendose expedido por .el mi Consejo . la 
Real Cédula de que es . e:JGemplar et adjttnto, 
por la qua/ s~ manda , que e~ qualquiera litigio 
que ocurra en todos ~os Trz~unales. del Reyn? 
acerca de la pertenencia de T!.ale.s Reales_, se.~2-
ga á las partes interesadas bre7¡ey sítmaria':e_n-; 
te y decida ·el· as111zto confor1ne á la practica. 
uni~rersal · del Comercio · en ,las .•· diferencias ·sobre'. 
Letras:· de Cambio. En su consecuerzcia os man
do , . que' luego que 'Veais esta 1ni Cédula , y 
la adjunta ·impresa , firm_ada de ~on,~arto~.: 
lomé Muñoz , mi Seer etano , Escrzbano · de Ca~ 
mara ;mas antiguo , y de Gobierno de el mi 
Cons~jo. , la guardeis , cumplais y executeis, 
Jl. hag7lÍ$ g1iardar; cutr¡plir , y executar e~ todo 
y: p9r ,todo, segun y domo en ella se contiene ! 
declara, dando para su\ mayor puntual cumplz-

- mieiitrx;;y observancia las órdenes ~ providen-
cias .,:.:.que convengan y . sean necesarias, _de ma ... 
nera que con efecto se lleve á pura y debida _e~e~ 
cucion por todos los Ministros, Jueces Y Just?czas 
de e.se mi referido Reyno, y demás personas á quiew 
nes en qualquirra .mC1;11era tocare, sin cmbargo1de 
qualesquier reyes y Fueros .. ,. Capítulos de Cor
tes , · Ordenanzas , estilo , y· costumbre , y . 
f)tra·rqualquier cosa que· haya, ó pueda haber en 
.contrario·,: que: para en•. quanto · á e~t9. toca , y 
.por;· est·1:,; -.vez.·· dispenso, quedando en su fu_erz~ 
~;:. 'ZJ? gm; .:f1ata .. en .. :.l.Q ~ demás, ·.ade,Ja~~te : . que as1 

es 

• ' 1 9 
es ,:iz 'V?"u~tad. · F_echa en Madrid á quatro de 
Julz9 de mzl setecientos noventa y cinco. ro EL 
REr. Por mandado del Rey .nuestro Señor. 
D. Fernando· de Nestares.-

. Parnplorií:l .. I I. de Julio de 179 5. Cúmpla• 
sef lo que . S. M. manda en. esta su Real Cédu· 
la. El Pdncipe de Castelfranco~ 

Sf\C. MAG. El Fiscal de vuestra Ma
gestad· ; como m~jor proceda ' dice se le ha 
pasad~ la Real Cedula auxiliatoria que presen~ 

. ta· , bbrada por vuestra: Real Persona en Ma-
~-rid. __ en quatro de; corriente , por -la qual se 
SlfVe mandar ' que· en, este Reyno:se guarde, 
Y cu~-:np:a,-Ja,: otra Real_ Cedula' ; que impresa . 
a~ompapa, firmada de: Don Bartolomé Muñoz. 
s.u Secretario , :Escribano de Cámara mas an'.'." 
tiguo , · y de ·Gobierno , en· que ·se dispone 
que en qualquiera Ftigio que ocu.rra en los Tri: 
~u~1ales acer1ca:: de la pertenencia. de V aies Rea ... 
les· , s.~ oiga á, las partéf ·interesadar br.eve, y 
~um~namente , , con lo · demás que·. expresa. y 
m:dia~te ~e halla: puesto ·eh'cúmpl.~se pQr el 
ll~stre; vuestto Visof!ey:Prin:cipe de Castelfran
co ; : ·para que surta ~u: d.ebid0. efetto ,. á' ,'toes~ 
tra :Magestad :suplica· man'de despacb~r, la .... cor=r 
respond:i:ente Sobrecarta' ,·;y: que•,asenr:a11ddse.en 
lo's Líbr?~ :de Cedulas Realef, se;jrppriman Joi 
ex~mplares necésacios ·, y· Jemitán ·a ': esta Ciu~ 
dad , Cabezas: -de-· Merin:d~d , .. y, Puto.los :ts.en~ 

· , · · C, tos· · 

Cúmplase. 

Pedimento 
de el Señor 
Fiscal. , 



Deélaracion 
fqJ. fp. ·. 

1'° . publicadon . y que de haberlo tos para su . ., . ·. . d.. . 
executado se presente tesnrnon10 : y p1 e JU5-

ticia. Martinez. . · r 

. y habíendose mandado comun1ear .a los tres 
Estados de este Reyno juntos en Cortes g~
nerales .· y i nuestro Fisca,l ,en . vista -~e lo 

.. · 'si·eron pronunciamo:s.la declarac1on da:l e1iu e expµ . , . 
tenor siguiente. . . . 

En este Negocio de el nuestro F1scal ., . de 
la una , y los tres Estados de este Reyno JUn
oos en 1Cortes generales , Muez su Procurador, 

cle la ,otra. 
·-· Se ;manda despachar Sobrecarta de la Real 
Cédula. que comprende el Pedünento de ~ues
tfÓ Ffacai folio ocho., se siente en los Libros 
d,e Cédulas Reales , impriman los exemplares 
neeesaftios \. y remitan á esta -Ciudad ·, Cabe~ 
r,a:s, cle·,~tvlerindad , y·· Pueblos ·esentos para su 
pubHcaoion ; y de · haberlo cumplido remitan 
t:e'sdflYonio ~ Asi se declara:~ y manda" Está ru-
hricád:a ,por 1Ios Señoi:es R.egerite ., Melgarejo,, 
l)qrán , .:y Texada ,, del ,const~jo. . · 
··: · · En ·Pnmplona :én Consejo en .. la Audiencia, 
Sab1rclo á cinco. de Diciembre · de mil setecien .. 
tos hlloM~hta · y cinco : · El Consejo Real pilo~ 
nunci6' ,. /y .declaró esta d~daracion, segun su 
t:·o:mtexto en pre'.senda del.Slllbstituto de ·,el Se: 
ñor ~Fiscal , y Procuradot ge esta Causa ; y 
ee! su prb'pUticiacd'on mand6 hacer Auto á. ··mi: 
pr~sente· ·el iStñór . .rfíexada , · :det\Con~ejo. lV[a
·'M-lel 0Níc'Ólb.s: de }A.r.rastia ,· Sectetario •. ,Por~ tras ... 
.. l~~ 

I I 

fado. , Manuel Nicolás de Arrastiá ., Secteta
no. 

De cu ya Sentencia se suplicó á 'Revista 
por dichos tres Estados ; y vistos nuevarnen- · 
te los Autos , con lo que expusieron , y el 
nuestr·o F1sca1 ., pronunciamos. la declaracion del 
tehor siguiente. 

Er:, este Negocio. en grado de suplicacion 
á Revista·. , de los tres Estados de este Rey
no júmtds en Cortes generales, Muez su Procu
rador de · la una, y el nuestro Físcial , t quien 
se le :han 'Cómuhkad0 los ·Autos. 

Se cobfirma' la dedaración :dé , Vista de 
fluesrr0 ··<Coásejo del día drtco de el corriente,: 
f0lio •.diez y seis , sin émbargó d·e los Agravios 
presetlt~dos en t0ntratio ·at folio ~liez y siete, 
á que se declara no habet 1ugt1t. Asi se de--! 
tlara , :y n1andal ·Esta rU:br-kada. por los Seño .. · 
res Regente , Beortegui \ ·Melgátejo. ~ Durán,·. 
y., Texada , del Consejo. 

., ~·· En ~arnplona en. Conséjo :en la .Auclientia 
géneral , 1Vliercéles á. . veirtt~ y,·tr6S de Diciem..; 
bre de :. ttiil setetierttes rltrv~rita y titfco ., el ,Con-
se jo· Re:il prónurtdó · , y ·dé'.G,laró .. e.sta<dec:lara~J 
tkni segun , su contexto éh pre~encia del :suos ... 
tituto d~l Señor Fistal t y Procurador de ésta 
Causa ,,'y de su: pronündadon: ,man1d6 · hacer, 
Auto á mi : presentes los Señores Regente, 

-Beor~ 

Dec!aracion 
folio I 8. 

AUTó. 



Dispositiva. 

IZ 
Beortegui ., Melgarejo , Durán, y Texada, del 
Consejo. Manuel Nicolds de Arrastia , Secreta
rio. Por traslado , JYlanuel f.licolás de Arrastia, 
Secretario~ 

Y para que· llegue I á not1c1a de todos, 
nadie pretenda ignorancia , . y se cu1npla li
teralmente su contexto , n1andamos despachar 
la presente para su puntual y debido cumpli
miento , y publique en las calles , y puestos 
acostumbrados de esta nuestra Ciudad de Pam~ 
p,lona: , Cabezas de Merindad , y Pueblos esen
tos ; dirigiendose los necesarios para su publi
cacion , y que se remitan los testimonios con
clucentes · de ·· haberse hecho á nuestro Conse
jo. Y .. damos el presente firn1ado por Don 
JipJo:t1,i9 ViHanueva , nuestro ·._·Regente , En 
C_~rgos .··· de Virrey , y por. l9s demás Oídores 
d~ ~ue$tro Cq11sejo, refr'endado por Don Manuel 
Nicqlás· ,de. Arrastia., , , Jlpéstrq Secretario de 
Ac.\l~rdbs. , y Cons:ultas ; sell~do· cop. -el Sello ma .. 
yor de las Armas de n-qestra .. Real Cbandlleria. 
En esta · dicha 1;1uegtra .• Ciudad de Pamplona, 
á -veinte · y. ·tres de Diciembre de .. tnil sete--
cient<:>s(noven ta .y c·inco. D. Antonio ViJlanue'va 
y facheco. _: D.Julian Antonio de Oz:cariz y Ar• 
ce."•,,:::. Don , R~mon Inigvet; de BeorteguL ::;: 
Don Fernando Melga rejo de .. ]os Camerps. = 
I)Qn Alfonso P:urán y, :B~ratabal. ::- · D. Fran
ci_sco: Saenz · de : 'I'_exada. :;;_¡ Por rr:iandado. de 

s,u 

¡ ' 

13 
su_ Magestad , su Regente , En Cargos de 
Virrey , y los de su Real Consejo en su 
nombre. Manuel Nicolás de ..,4rrastia , Secre-• 
tario. 

Por traslado~ M¡¡nuel Nicolás de Arrastia,·, 
Secretario .. 

i 
·I 
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